ANEXO II

AUTORIZACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA POR EL DESTINATARIO

D. [***], con NIF [***], actuando en calidad de [***] de la sociedad [***] con domicilio en [***] y con CIF [***] (en adelante EL PROVEEDOR), de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en cuya virtud la obligación de expedir factura por los empresarios o profesionales sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido “podrá ser cumplida materialmente por los destinatarios de las operaciones o por terceros”, AUTORIZA, desde la fecha de suscripción del presente documento, a TRASMED GLE SL (en adelante, EL DESTINATARIO), con domicilio en dique del este s/n 46024 del puerto de Valencia y con CIF B05405105, para que pueda, en su nombre y representación, firmar, y expedir las facturas que se deriven de las entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas por EL PROVEEDOR.

En este sentido, se declara conocer y aceptar que:

· EL DESTINATARIO expedirá las facturas en nombre y por cuenta de EL PROVEEDOR, por las operaciones que a continuación se detallan:
· Comisiones y fee por ventas de billetes.

· EL DESTINATARIO, con una periodicidad semanal deberá remitir un Libro Registro de Auto-facturación en el que se detallarán las auto-facturas emitidas, junto con copia de las mismas, con el fin de que EL PROVEEDOR proceda a su aceptación. 

· El PROVEEDOR será el responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas por la legislación vigente en materia de facturación.

· El PROVEEDOR, es el único responsable directo frente al DESTINATARIO y frente a terceros, en relación a las facturas expedidas por el DESTINATARIO.

· EL PROVEEDOR es el único responsable de la validez y eficacia de la factura, así como de la realidad de los datos contenidos en la misma.

· Por medio del presente acuerdo el DESTINATARIO no adquiere obligación alguna de conservación y/o custodia de las facturas del PROVEEDOR.

· Asimismo, el DESTINATARIO no interviene en las operaciones de comercio que se realicen entre el PROVEEDOR y terceros destinatarios de los productos y/o servicios, por lo que el DESTINATARIO no será responsable del resultado de las negociaciones, ni de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de los productos entregados y/o servicios prestados por el PROVEEDOR.

· La información incorporada o proporcionada por el PROVEEDOR, en relación al contenido de las facturas, es responsabilidad de éste con absoluta indemnidad para el DESTINATARIO derivada de posibles errores, omisiones, incorrecciones o por cualquier otra causa.

· La relación entre EL PROVEEDOR y el DESTINATARIO se produce en un entorno de interrelación de personas jurídicas, no de personas físicas, con las consecuencias que ello supone en la legislación española sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

· La revocación por el PROVEEDOR de la expedición de facturas se podrá hacer en cualquier momento, previa notificación fehaciente al DESTINATARIO con treinta (30) días de antelación.



En [***], a [***] de [***] de [***]





